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CONSIDERANDOI

Que,e articulo 91"de a Ley N029338'Leyde Recursos Hidricos, dispone que a lelTibución económica de agra

es e pago que en foma obligator;a deben abonar al Esiado todos los usuarios de agua como confaprestacón por e

!so delreculso seacualfuerasuorgen Se fila por rnelro cÚbco de agua utlzada cuaqu era sea la for¡¡a delderecho

de !so otorgado yes establ€clda por la Autoridad Naclonal del Aquai

Oue, a Ley de Recursos Hidricos'Ley 29338 en a Primera y e Reglamento de la Ley D€crelo Suprenro N' 001

2010-AG e¡ la Quinta de 1as dsposcon€s complernenlarlas translorias, disponen en 1anlo se filplernenien as

Autorldades AdministGtivas del agua y e trbunal Naconalde resoLrcón de Confovers as Hldric¿s, as fu¡cones de

prirnera instanca so¡ as!midas por las Adminisiraco¡es Locales y lá segunda instáncia por la Jefaiura de a Autordad

Naciona i

Qle mediante Dec¡elo Supremo N' 018.2010-AG, s€ aprueban los valores de las retribuciones econór¡icas por el

uso de agua para el año 2011 asimismo con Resol!ció¡ Jefatural N" 52-2011-ANA, se establecen dsposiclones para

regular la lofina y plazos en qu€ lsuaros deberán abonar la r€kbució¡ económca por e uso de agla supedcia

subieffánea y por veftimienlos de agua residu¿l tratada para el año 2011; y la FE DE ERMTAS publicada el 07 de

enero de 2011:

De conformidad con el Decrelo Slprerno N'018-2010-AG, Reglarnento de Organización y Funciones de la

Allorldad N acion al del Ag ua del arllculo 40' inciso 40.4.f y de la Reso ucló¡ Jefai! ral N' 52 201 1_ANA art cu lo 2 nc so

2.21

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIIVERO.' Disponerq!e elusuario JASS - AGUA POTABLE SARIAPAMPA, cancele e (s)Recibo (s)

N" 2011001852 por €limporle iotalde t50.00 (CINCUENTA NUEVOS SOLES)de la retrjbución económca por elLrso

del agua supericial con frtes ¡o ag¡a os coÍespo¡dlenle al año 2011, de acue¡do al vour¡en qLle se del¿ a en el

recibo deblendo cancelarlo en el Banco de la Nación ñrediante el seruicio de tecaudación ví¿ Teleproceso a código

0299, dentro de os ireinta (30) dias conlados a pa¡ti de notilcada a prese¡le resolución de confcrmdad có¡ os

lundamentos exp!eslos eñ os consderandos

ARTICULO SEGUIIDO.- El usuario referido en a aftÍc! o precedente d€berá presenlar de¡tro de os q! nce (15)

dias háb es posieriores a s! ca¡celacón dos (02)copias de la Pap€leta de Conva dación (Vaucher)delBanco de a

Nación y de Rec bo (s) cance ¿dos en a Adrninlstrac ón Loca de Agu a A lo HLr allaga, silo en el Pasale lathupaN"175,

unadelascoplasseremiliráalaAutordadNacionadeAguaparas!r€speclvoconlrolydescargo

ARTICULO TERCERO.. La no cancelacjón e¡ el plazo fijado, generará !n i¡terés moratorlo de uno por ciénto (1%)

del monlo lota de a retibución económca, apicable por mes o facción de mes, de acueldo a lo dispuesio ef €l

articulo 4'dellncso 41 de la Reso uclón JefaluralN'52_2011'ANA hasla lafecha de sú cancelación dspon éndose ¿

cobra¡za por la !la coaciiva y las sa¡cio¡es dlsp!estas en la Ley de Recursos Hid¡cos _ Ley N" 29338

REGISf RESE Y COIVIUNIQUESE
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